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NATHALIA CORRALES PATIÑO 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: procesosordinarios laboralhuv <procesosordinarioslaboralhuv@gmail.com>
Enviado: jueves, 2 de mayo de 2024 15:48
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Valle del Cauca - Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS ENVÍO DE PODER ESPECIAL, PRUEBAS Y ANEXOS
 

No suele recibir correos electrónicos de procesosordinarioslaboralhuv@gmail.com. Por qué esto es importante

Señor Juez

DOCTOR CARLOS EDUARDO CHAVES ZUÑIGA

JUZGADO VEINTIUNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI

E.            S.            D.

 

RADICADO:                 76001333302120220004000

DEMANDANTE:             ÁNGELA MARÍA MOORE CARVAJAL

DEMANDADO:               HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E.

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

REFERENCIA:                CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA Y ANEXOS ENVÍO DE PODER ESPECIAL, PRUEBAS Y ANEXOS

CHRISTIAN EDUARDO COPETE COSSIO mayor de edad y vecino de la ciudad de Cali, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.130.598.230 de Cali (V), abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional Nro. 184.301 del C. S. de la J.,
en mi condición de apoderado del HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE “EVARISTO GARCÍA” E.S.E identificado con Nit. No. 890.303.461-2, adjunto los siguientes documentos:
 
-PODER DEBIDAMENTE CONFERIDO A MI FAVOR,
-DOCUMENTOS DEL SEÑOR GERENTE,
-CONTESTACIÓN A LA REFORMA DE LA DEMANDA,
-PRUEBAS Y ANEXOS.

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


 
 
Por favor confirmar el recibido de este correo. Muchísimas Gracias.

 
 
CHRISTIAN EDUARDO COPETE COSSIO

C.C. No. 1.130.598.230 de Cali (V).

T.P. 184.301 C.S. de la J.

Correo: procesosordinarioslaboralhuv@gmail.com

Tel: 311 3697322-305 2447285

Abogado – Contratista Oficina Asesora Jurídica HUV
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